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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº  
 
 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

La donación ofrecida por las Sras. Irma de Mussetto y Noemí Mussetto de 
Oliva, de 20 lotes en la ciudad de Firmat, que corresponden a los designados como Nº 
1 al 20  de la manzana 165 A en el plano de mensura Nº 21.732/59.-  
 

Que el propietario ha presentado oportunamente el Acta de Donación a la 
Municipalidad de Firmat, registrada bajo el Nº 011 M con fecha 16 de Setiembre de 
2003.- 

 
Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso de 

sus facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:  Acéptase la fracción de terreno ofrecida en donación por las Sras. Irma 
de Mussetto y Noemí Mussetto de Oliva, comprendida en la manzana 165 A, 
designada como lotes 1 a 20 en el plano de mensura Nº 21.732/59 (en 
correspondencia con las mismas parcelas en el catastro municipal), que unidos 
como están miden 139,71 m. de frente al noroeste sobre calle Miguel de 
Azcuenaga; 42,022 m. en su otro frente al noreste sobre calle Antonio Berutti; 
83,90m. al sureste lindado con lotes 2, 3 y 4 de la manzana 165 A del plano 
24.046/59 (correspondientes a las parcelas 30, 31 y 24 del catastro municipal) 
y lote C y parte de lote B del plano 92.706/77 (en correspondencia con parcelas 
29 y parte de 28 del catastro municipal); al sur mide 69,67 m., lindado con lote I 
del plano 63.872/70 (parcela 23 según nomenclatura catastral municipal). 
Encierra una superficie de 4.684,6851 m² según mensura Nº 21.732/59. 
DOMINIO: T 154 F 312 Nº 93.596. Gral. López.- 

 
ARTÍCULO 2º:  Incorpórese dicha propiedad al patrimonio municipal realizándose el 

correspondiente trámite de transferencia de dominio.- 
 
ARTÍCULO 3º:  Infórmese oficialmente el agradecimiento a la parte cedente.- 
 
ARTÍCULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese.- 
________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE 
FIRMAT A LOS VEINTITRES  DIAS DE OCTUBRE DE DOS MIL  TRES.- 


